
CONVENIO
1251 550

Ref.: C.N. 48.
PS 25/2010.
Visto el Texto del Acuerdo del Pacto Salarial de la

Empresa El Mirador del Duque, S.L. (Hotel Mira-
dor), presentado en esta Dirección General del Tra-
bajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2,b)
del Real Decreto 1040/81 de 22 de mayo (B.O.E.
6.6.81) sobre registro de Convenios Colectivos de
Trabajo, competencia transferida a la Comunidad Au-
tónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84 de 11
de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95 de 24 de
noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:
1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2°.- Notificar a la Comisión Negociadora.
3°.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia.
Sinesia Mª Medina Ramos, Directora General de

Trabajo. 
Pacto Salarial de la Empresa El Mirador del Du-

que, S.L.
* Por la empresa:
- Don Javier Muñoz.
- Don Juan Carlos Costoya.
- Don Alejandro Santos.
* Por los trabajadores (Comité de Empresa):
- Don José Tomás Ramos García (Asesor).
- Doña Consuelo Fernández Martínez. 
- Don Marcelo Alonso Farias.
- Don José Manuel Pérez Castro.
- Don José Amilcar Fernández Pérez.
En Adeje, a 2 de septiembre de 2010, siendo las 10

horas, se reúnen los citados al margen, la represen-
tación legal de la empresa El Mirador del Duque, S.L.
y la representación legal de los trabajadores (Comi-
té de Empresa), en las dependencias del Hotel Ibe-
rostar El Mirador, sito en la Avenida Bruselas, s/n,
en calidad de Comisión Negociadora del Pacto Sa-
larial de la empresa con objeto de proceder a la lec-
tura y firma del Acta del Pacto Salarial una vez con-
cluidas las negociaciones. Y a tal efecto las partes
alcanzan un acuerdo que se sujetará a las siguientes:

Cláusulas.
1.ª Ámbito funcional y personal.
Se regirán por el presente Pacto Salarial de em-

presa los trabajadores que presten servicios para la
empresa El Mirador del Duque, S.L. en Hotel El Mi-
rador. 

2.ª Ámbito temporal, prórroga y denuncia.
El presente Pacto tendrá una vigencia de tres años,

comenzando el 1 de enero de 2011 y hasta el 31 de
diciembre de 2013. 

Al término de su vigencia el presente Pacto Sala-
rial quedará prorrogado tácitamente de año en año
hasta que no haya sido sustituido por otro o sea de-
nunciado por cualquiera de las partes.

La denuncia se hará por escrito y con una antela-
ción mínima de tres meses a su vencimiento por al-
guna de las partes, mediante notificación con comu-
nicación a la otra y copia ante la Administración
Laboral correspondiente.

3.ª Estructura salarial.
Los trabajadores incluidos en este Pacto tendrán la

misma estructura salarial del Convenio Colectivo
Provincial de Hostelería de Santa Cruz de Tenerife
2009-2010, salvo las peculiaridades recogidas en el
mismo. De esta forma la estructura salarial del per-
sonal que presta servicios en la empresa podrá com-
ponerse de los siguientes complementos:

A) Salario base: se aplicará del modo y en la cuan-
tía que contempla el Convenio Colectivo Provincial
de Hostelería en su tabla salarial. 

B) Complemento Personal: este complemento se
aplicará del modo y en la cuantía que contempla en
el artículo 36 del Convenio Colectivo Provincial de
Hostelería 2009-2010. 

C) Complemento “Ad Personam”: este comple-
mento, que también tiene carácter salarial, viene a
sustituir a los complementos que, hasta la entrada en
vigor del presente Pacto Salarial, venían percibien-
do los trabajadores de la empresa bajo la denomina-
ción de “Complemento Ad Personam”, “Comple-
mento de Puesto de Trabajo”, “Productividad”. De
esta forma, el Complemento Ad Personam recogerá
la cuantía de la diferencia salarial que reste a cual-
quier trabajador que, en cómputo anual, a la entrada
en vigor del presente Pacto y por aplicación de la
nueva estructura salarial, pudiese quedar percibien-
do un salario superior al que corresponda a su cate-
goría profesional. Este complemento no será absor-
bible y se abonará con carácter consolidado en doce
pagas en la cuantía fijada en el Anexo número... del
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presente Pacto Salarial para las personas indicadas
en el mismo.

D) Complemento de Productividad: este comple-
mento tiene su origen en la sustitución de la aplica-
ción y distribución del porcentaje de servicio, tal y
como venía previsto en la derogada Ordenanza La-
boral de Hostelería y está destinado a retribuir el de-
sempeño del puesto de trabajo de forma productiva
y eficiente conforme al rendimiento, objetivos y re-
sultados que se exige en cada puesto de trabajo. 

Conforme a lo expuesto en la Tabla Salarial (ane-
xo 1), el importe del Complemento de Productividad
variará en función de la ocupación del hotel. Así cuan-
do haya más ocupación, los trabajadores tendrán un
mayor salario que remunerará la mayor dedicación. 

Este concepto variable se hará efectivo cuando la
ocupación del hotel esté entre un 65% y un 85% en
la cuantía establecida por categoría en la columna
llamada Productividad 1 de la tabla salarial anexada
y cuando la ocupación sea superior al 85% corres-
ponderá la cuantía establecida por categoría en la co-
lumna: productividad 2.

E) Plus de Transporte: este complemento extrasa-
larial está destinado a sufragar los gastos originados
a los/as trabajadores/as de la empresa en concepto de
transporte y desplazamiento a su centro de trabajo.
Dado que la cuantía que establece el artículo 34.1 del
Convenio Colectivo Provincial de Hostelería 2009-
2010 se estima insuficiente para sufragar los gastos,
se fija para el año 2010 el Plus de Transporte en se-
tecientos cincuenta y nueve euros con sesenta cénti-
mos (663,60 €) anuales, se acuerda pagar mensual-
mente.

F) Limpieza de uniforme: este complemento, que
tendrá un carácter extrasalarial compensa la conser-
vación y limpieza de los uniformes y ropa de traba-
jo facilitada por la empresa que es de cuenta del tra-
bajador. La limpieza de las prendas que exijan un
lavado seco será a cargo de la empresa. Para el año
2010 se fija en la cantidad de once euros con sesen-
ta y nueve céntimos (11,69 €).

G) Complemento de Calzado: este complemento,
que tendrá carácter extrasalarial, compensa la obli-
gación del trabajador de ponerse en su trabajo el cal-

zado designado por el empresario o determinado por
el Servicio de Prevención. Para el año 2010 se fija
en la cantidad de once euros con sesenta y nueve cén-
timos (11,69 €).

4.ª Compensación y absorción.
El presente pacto salarial sustituye y deroga no só-

lo la obligatoriedad del reparto y distribución el por-
centaje de servicio según se recoge en el apartado E)
de la cláusula tercera del presente acto, sino también
el de cualquier otro concepto económico que direc-
ta e indirectamente por tal sustitución se pudiera pac-
tar en futuros convenios del sector. Igualmente se
pacta que el año en que desaparezca la regulación del
porcentaje de servicio en el Convenio Colectivo Pro-
vincial de Hostelería, los incrementos que se pro-
duzcan en éste superiores al I.P.C. se entendería co-
mo compensación por la desaparición de dicho
porcentaje, siempre que el citado convenio no espe-
cifique el concepto económico con el que compensa
dicha desaparición.

5.ª Revisión económica.
Todos los conceptos económicos fijados en el pre-

sente Pacto salarial sufrirán la revisión que establezca
el Convenio Provincial de Hostelería, siendo la pri-
mera revisión el 1 de enero de 2011.

6.ª Descanso entre jornadas.
Las partes acuerdan, de conformidad con el artículo

25º del Convenio Provincial de Hostelería 2009-2010,
que el descanso entre jornadas, en los términos que
establece el Real Decreto 1561/95 de 21 de septiembre
sobre jornadas especiales en hostelería, será de diez
horas.

7.ª  Vacaciones y bolsa de vacaciones.
Las partes acuerdan que en todo lo relativo al dis-

frute de las vacaciones así como al abono de la bol-
sa de vacaciones estarán a lo dispuesto en el artícu-
lo 26 del Convenio Colectivo Provincial de Hostelería
2009-2010. 

Así lo convienen, pactan y firman el presente Pac-
to Salarial, en Adeje, a 11 de noviembre de 2010.
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HOTEL EL MIRADOR
TABLA SALARIAL 2010 INCREMENTO IPC 0,80% OCUP. OCUP. 

>65%<85% >85%
BAR RESTAURANTE S. BASE PRO. PEX PRO. PEX B. VAC. P. TRAN. LIM. UNI CALZ TOTAL 1 PROD. 1 TOTAL 2 PROD. 2 TOTAL 3
JEFE DE SECTOR 1.023,61 85,30 85,30 90,51 55,30 11,69 11,69 1.363,41 77,23 1.440,64 154,47 1.517,87
JEFE DE RANGO 967,69 80,64 80,64 90,51 55,30 11,69 11,69 1.298,17 58,39 1.356,56 116,78 1.414,95
FACTURISTA 967,69 80,64 80,64 90,51 55,30 11,69 11,69 1.298,17 9,84 1.308,00 19,67 1.317,84
AYUDANTE 869,12 72,43 72,43 90,51 55,30 11,69 11,69 1.183,16 16,41 1.199,58 32,83 1.215,99

COCINA S. BASE PRO. PEX PRO. PEX B. VAC. P. TRAN. LIM. UNI CALZ HERR. TOTAL 1 PROD. 1 TOTAL 2 PROD. 2 TOTAL 3
JEFE DE PARTIDA 1.023,61 85,30 85,30 90,51 55,30 11,69 11,69 6,03 1.369,44 94,52 1.463,95 189,03 1.558,47
COCINERO 967,69 80,64 80,64 90,51 55,30 11,69 11,69 6,03 1.304,20 33,07 1.337,27 66,15 1.370,34
AYUDANTE DE COCINA 869,12 72,43 72,43 90,51 55,30 11,69 11,69 6,03 1.189,19 11,82 1.201,01 23,64 1.212,83
PINCHE DE COCINA 869,12 72,43 72,43 90,51 55,30 11,69 11,69 6,03 1.189,19 6,35 1.195,54 12,70 1.201,89
FREGADOR 869,12 72,43 72,43 90,51 55,30 11,69 11,69 1.183,16 6,35 1.189,51 12,70 1.195,86

RECEPCIÓN S. BASE PRO. PEX PRO. PEX B. VAC. P. TRAN. LIM. UNI CALZ TOTAL 1 PROD. 1 TOTAL 2 PROD. 2 TOTAL 3
RECEPCIONISTA 1.023,61 85,30 85,30 90,51 55,30 11,69 11,69 1.363,41 34,53 1.397,93 69,05 1.432,46
AYUDANTE 967,69 80,64 80,64 90,51 55,30 11,69 11,69 1.298,17 15,85 1.314,01 31,69 1.329,86
VIGILANTE DE NOCHE 967,69 80,64 80,64 90,51 55,30 11,69 11,69 1.298,17 27,83 1.326,00 55,66 1.353,83



PORTERO 967,69 80,64 80,64 90,51 55,30 11,69 11,69 1.298,17 27,83 1.326,00 55,66 1.353,83
BOTONES 869,12 72,43 72,43 90,51 55,30 11,69 11,69 1.183,16 6,35 1.189,51 12,70 1.195,86

PISOS S. BASE PRO. PEX PRO. PEX B. VAC. P. TRAN. LIM. UNI CALZ TOTAL 1 PROD. 1 TOTAL 2 PROD. 2 TOTAL 3
CAMARERA DE PISOS 967,69 80,64 80,64 90,51 55,30 11,69 11,69 1.298,17 6,35 1.304,51 12,70 1.310,86
LIMPIADORA 869,12 72,43 72,43 90,51 55,30 11,69 11,69 1.183,16 6,35 1.189,51 12,70 1.195,86
MOZO PISOS 967,69 80,64 80,64 90,51 55,30 11,69 11,69 1.298,17 6,35 1.304,51 12,70 1.310,86
LENCERA / LAVANDERA 967,69 80,64 80,64 90,51 55,30 11,69 11,69 1.298,17 6,35 1.304,51 12,70 1.310,86
MOZO LIMPIEZA 869,12 72,43 72,43 90,51 55,30 11,69 11,69 1.183,16 6,35 1.189,51 12,70 1.195,86

SERVICIOS TÉCNICOS S. BASE PRO. PEX PRO. PEX B. VAC. P. TRAN. LIM. UNI CALZ TOTAL 1 PROD. 1 TOTAL 2 PROD. 2 TOTAL 3
PISCINERO 967,69 80,64 80,64 90,51 55,30 11,69 11,69 1.298,17 14,65 1.312,81 29,29 1.327,46
MECÁNICO/CALEFACTOR 967,69 80,64 80,64 90,51 55,30 11,69 11,69 1.298,17 14,65 1.312,81 29,29 1.327,46
AYUDANTE DE SSTT 869,12 72,43 72,43 90,51 55,30 11,69 11,69 1.183,16 9,09 1.192,25 18,18 1.201,34
MOZO PISCINA 869,12 72,43 72,43 90,51 55,30 11,69 11,69 1.183,16 9,09 1.192,25 18,18 1.201,34
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CONVENIO
1252 551

Ref.: CN. 1.
3801492.
Visto el Texto de la Revisión Salarial del Conve-

nio Colectivo de la Empresa Mercantil Española de
Refrigeración, S.L. (Friger), para el año 2010, pre-
sentado en esta Dirección General del Trabajo, sus-
crito por la Comisión Negociadora, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, artículo 2,b) del Real Decreto
1040/81 de 22 de mayo (B.O.E. 6.6.81) sobre regis-
tro de Convenios Colectivos de Trabajo, competen-
cia transferida a la Comunidad Autónoma de Cana-

rias por Real Decreto 1033/84 de 11 de abril (B.O.E.
1.6.84) y Decreto 329/95 de 24 de noviembre (B.O.C.
15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:
1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2°.- Notificar a la Comisión Negociadora.
3°.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia.
Sinesia Mª Medina Ramos, Directora General de

Trabajo.


